
DECRETO Nº 956
VISTO:

El expediente CO-0062-01642680-1 (N)   y;

CONSIDERANDO:
Que, el objetivo es incorporar al Reglamento Interno del Honorable Concejo

Municipal el cargo de Subsecretario de Coordinación Administrativa.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1.º:Incorpórase  el  artículo  57º  Bis  “Del  Subsecretario  de  Coordinación

Administrativa”  al  Decreto  Nº  1.781  (H.C.M.)  –  Reglamento  Interno  del

Honorable  Concejo  Municipal,  el  que  quedará  redactado  de  la  siguiente

manera:

“Art.  57º  Bis:  El  Concejo  tendrá  un  Subsecretario  de  Coordinación

Administrativa  que  dependerá  inmediatamente  del  presidente  o  la

presidenta, o del secretario que asuma las funciones previstas en el artículo

50º.

Su función principal es la de asistir al secretario al cual correspondan las

funciones establecidas en el  artículo  50º.  El  presidente o presidenta o el

secretario podrán determinar otras funciones a desarrollar.

Será obligación del Subsecretario de Coordinación Administrativa ejercer las

funciones de Secretario en los casos de impedimento, licencia o ausencia de

alguno de ellos y auxiliarlos en cuanto convenga al mejor desempeño del

cargo.”

Art. 2.º:Desígnase en el cargo de Subsecretario de Coordinación Administrativa al

Sr. Pablo Joaquín Mainer – D.N.I. Nº 32.760.314.

Art. 3.º:Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 11 de diciembre de 2019.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Müller
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